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TULUA, (26 octubre 2020)

 

                       Al responder por favor citar este número de radicado 209 IT

Señor(a), Doctor(a),
ARLEX ORLANDO GARCERA
Dirección VEREDA PILES CORREGIMIENTO LA DOLORES
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA
 
ASUNTO:   NOTIFICACION POR AVISO EN PÁGINA ELECTRÓNICA

Radicación: 11EE2019737600100024951
Querellante: ARLEX ORLANDO GARCERA
Querellado: ARENERA LOS KIOSKITOS

 

Respetado Señor(a), Doctor(a),

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a ARLEX ORLANDO GARCERA, idenficado(a) con la
Cédula de Ciudadanía No. 16752098, de la Resolución 3808 del 23 de sepembre de 2020, proferido por la
Dra. Luz Adriana Cortés Torres, Coordinadora de Inspección, Vigilancia y Control de la Dirección Territorial
del Valle del Cauca, a través del cual se resuelve la averiguación preliminar mediante archivo de la actuación.
 
En consecuencia se publica el presente aviso por un término de cinco (5) días así como también un anexo
que conene en anexo una copia íntegra, auténca y gratuita de la decisión aludida en cuatro (04 folios),
se le advierte que la noficación se considerará surda al finalizar el día siguiente del rero de este
aviso, luego del cual inmediatamente empezará a correr el término de diez (10) días hábiles para que,
si lo considera necesario, presente escrito con el fin de interponer y sustentar el recurso de reposición
y en subsidio de apelación, ante el funcionario quien profirió el acto administravo y de apelación
ante la directora Territorial del Valle del Cauca y que se puede dirigir a través del correo electrónico
solucionesdocumentales@mintrabajo.gov.co con copia a bgarcia@mintrabajo.gov.co
 
Atentamente,

  
 
{*FIRMA*}
BEATRIZ EUGENIA GARCIA REALPE
Auxiliar Administravo

Anexo lo anunciado en cuatro (04 folios).
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